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Inicio de procedimiento de regularización de predios individuales en 
el Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco, a través de la Ley de 

Regularización de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

EDICTO
SOLICITANTE: MA. GUADALUPE BARAJAS 
RAMOS 
NÚMERO DE EXPEDIENTE COMUR: 
TAM/03/01/2026
LOCALIZACIÓN: LAS VALLAS MUNICIPIO DE 
TAMAZULA DE GORDIANO, JALISCO
UBICACIÓN: LOTE 17 DE LA MANZANA 2 DE 
LA ZONA 2 EN LAS VALLAS 
SUPERFICIE A REGULARIZAR: 312.654 M2 
FRACCION 01
MEDIDAS Y LINDEROS:
NORTE: EN 2.86M CON LINEA QUEBRADA, 
9.88 M Y 6.31 M;
ESTE: EN 5.02 M CON LINEA QUEBRADA, 4.89 
M Y 5.73 M CON PROPIEDAD PRIVADA;
SUR: EN 2.07 M CON LINEA QUEBRADA 8.12 
M Y 7.64 M CON AREA FEDERAL;
OESTE: EN 8.79 M YLINEA QUEBRADA 9.94 M 
CON LUIS ALBERTO BARAJAS RAMOS.
TITULAR DEL PREDIO ORIGINAL: MANUEL 
BARAJAS CASTILLO

SOLICITANTE: VERONICA BARAJAS RAMOS 
NÚMERO DE EXPEDIENTE COMUR: 
TAM/04/01/2026
LOCALIZACIÓN: LAS VALLAS MUNICIPIO DE 
TAMAZULA DE GORDIANO, JALISCO.
UBICACIÓN: LOTE 17 DE LA MANZANA 2 DE 
LA ZONA 2 EN LAS VALLAS 
SUPERFICIE A REGULARIZAR: 183.622 M2 
FRACCION 02
MEDIDAS Y LINDEROS:
NORTE: EN 12.83 M CON CALLE RUIZ 
CORTINEZ;
SUR: EN 3.96 M CON LINEA QUEBRADA 
2.01M, 4.80 M Y 1.72 M CON CARRETERA 
FEDERAL;
ESTE: EN 5.76 M Y 9.38 M CON LINEA 
QUEBRADA CON 3.04 M CON LUIS ALBERTO 
BARAJAS RAMOS;
OESTE: EN 8.54 M CON LINEA QUEBRADA 
4.20 M Y 12.59 M CON MANUEL BARAJAS. 
TITULAR DEL PREDIO ORIGINAL: MANUEL 
BARAJAS CASTILLO.

SOLICITANTE: LUIS ALBERTO BARAJAS 
RAMOS
NÚMERO DE EXPEDIENTE COMUR: 
TAM/05/01/2026
LOCALIZACIÓN: LAS VALLAS MUNICIPIO DE 
TAMAZULA DE GORDIANO, JALISCO.
UBICACIÓN: LOTE 17 DE LA MANZANA 2 DE 
LA ZONA 2 EN LAS VALLAS 
SUPERFICIE A REGULARIZAR: 257.147 M2 
FRACCION 03
MEDIDAS Y LINDEROS:
NORTE: EN 5.50 M CON LINEA QUEBRADA 
9.48 M CON CALLE RUIZ CORTINEZ; 
SUR: EN 8.79 M Y 9.94 M CON GUADALUPE 
BARAJAS RAMOS; 
ESTE: EN 4.53 M, 3.38 M Y 2.29 M CON AREA 
FEDERAL;
OESTE: EN 5.76 M Y 9.38 M CON LINEA 
QUEBRADA 3.01 M Y 2.44 M CON VERONICA 
BARAJAS RAMOS. 
TITULAR DEL PREDIO ORIGINAL: MANUEL 
BARAJAS CASTILLO

SOLICITANTE: TERESA DE JESUS, MARTIN 
ALBERTO, JOSE 
Y ARNULFO AMBOS DE APELLIDO CHAVEZ 
VILLAFAÑA
NÚMERO DE EXPEDIENTE COMUR: 
TAM/06/01/2026
LOCALIZACIÓN: TAMAZULA DE GORDIANO, 
JALISCO.
UBICACIÓN: CONSTITUCION #302
SUPERFICIE A REGULARIZAR: 272.31 M2
MEDIDAS Y LINDEROS:
NORTE: EN 11.83 M CON CARRETERA 
FEDERAL;
ESTE: EN 4.73 M CON LINEA QUEBRADA 
4.42 M, 6.31 M Y 7.17 M CON ALVARO LARA 
CHAVEZ 
SUR: EN 3.40 M Y 10.78 M CON CALLE 
CONSTITUCION;
OESTE: EN 4.45 M CON LINEA QUEBRADA 
0.54 M, 7.56 M 0.74 M , 5.44 M Y 2.89 M CON 
MARIA REYES.
TITULAR DEL PREDIO ORIGINAL: TERESA DE 
JESUS, MARTIN ALBERTO, JOSE Y ARNULFO 
AMBOS DE APELLIDO CHAVEZ VILLAFAÑA.
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SOLICITANTE: PRESIDENTE DE LA 
ASOCIACIÓN VECINAL DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO “LA ESTANCIA”, FRANCISCO GARCIA 
VILLANUEVA
NUMERO DE EXPEDIENTE COMUR: 
TAM/02/01/2026.
LOCALIZACIÓN: LA ESTANCIA, MUNICIPIO DE 
TAMAZULA DE GORDIANO, JALISCO.
UBICACIÓN: FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO 
DE PROPIEDAD PRIVADA DENOMINADO “LA 
ESTANCIA”, EN LA CUAL SE ENCUENTRA EL 
ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO “LA 
ESTANCIA” EN EL MUNICIPIO DE TAMAZULA 
DE GORDIANO, JALISCO.
SUPERFICIE A REGULARIZAR: 1,894.12 M2. 
MEDIDAS Y LINDEROS: 
NOROESTE: EN DOS SECCIONES UNA 
DE 54.89 CINCUENTA Y CUATRO PUNTO 
OCHENTA Y NUEVE METROS Y OTRA DE 
29.33 VEINTINUEVE PUNTO TREINTA Y TRES 
METROS CON RESTO DE LA PROPIEDAD, 
RESTO DE LA PROPIEDAD DE POR MEDIO DE 
LAS DOS SECCIONES. 
NORESTE: EN 19.74 DIECINUEVE PUNTO 
SETENTA Y CUATRO METROS CON 
SUCESORES DE PEDRO CHAVEZ, CAMINO DE 
POR MEDIO. 
SURESTE: EN DOS SECCIONES UNA DE 64.02 
SESENTA Y CUATRO PUNTO CERO DOS Y 
OTRA DE 27.21 VEINTISIETE PUNTO CON 
SUCESORES JOSÉ MA. DEL TORO CAMINO 
DE POR MEDIO, RESTO DE LA PROPIEDAD DE 
POR MEDIO DE LAS DOS SECCIONES. 
SUROESTE: EN 25.94 VEINTICINCO PUNTO 
NOVENTA Y CUATRO METROS CON RESTO DE 
LA PROPIEDAD. 
TITULARES DEL PREDIO ORIGINAL: 
JOSE LUIS CASTELLANOS DEL TORO Y 
RIGOBERTO CASTELLANOS DEL TORO. 

SOLICITANTES: BLANCA ISELA ALVAREZ 
BARRAGAN Y VICTOR MANUEL TORRES 
RAMIREZ 
NUMERO DE EXPEDIENTE COMUR: 
TAM/01/01/2026
LOCALIZACION: SAN ANTONIO, MUNICIPIO 
DE TAMAZULA DE GORDIANO, JALISCO
UBICACIÓN: PREDIO URBANO UBICADO 
EN CALLE HIDALGO SIN NÚMERO, EN LA 
LOCALIDAD DE SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE 
TAMAZULA DE GORDIANO, JALISCO.
SUPERFICIE A REGULARIZAR: 159.86 CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE PUNTO OCHENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS.
MEDIDAS Y LINDEROS: 
NORESTE: EN 7.03 SIETE METROS TRES 
CENTÍMETROS, CON CALLE HIDALGO. 
NOROESTE: EN 31.28 TREINTA Y UN METROS 
VEINTIOCHO CENTÍMETROS, CON ANDADOR 
PEATONAL (ENTRADA A CAMPO DEPORTIVO).
SUROESTE: EN 4.10 CUATRO METROS DIEZ 
CENTÍMETROS, CON ARROYO.
SURESTE: EN 31.15 TREINTA Y UN 
METROS QUINCE CENTÍMETROS, CON MA. 
GUADALUPE MENDOZA ÁLVAREZ.
TITULARES DEL PREDIO ORIGINAL: OTILIO 
MENDOZA ALVAREZ Y ROSA RANGEL ORTIZ
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Lista de beneficiarios del programa 
“Tamazula Bilingüe”

 

Con el objetivo de fortalecer la formación académica y ampliar las oportunidades de desarrollo para las 
juventudes del municipio, el Gobierno de Tamazula, en coordinación con la Dirección de Juventudes y con el 
respaldo del Gobierno de Jalisco, damos a conocer la lista de beneficiarios del programa “Tamazula Bilingüe”. 
 

A través de esta iniciativa, se impulsa el aprendizaje del idioma inglés como una herramienta clave 
para el crecimiento personal, educativo y profesional de las y los jóvenes tamazulenses, abonando a 
una preparación más competitiva y acorde a los retos actuales.
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Tamazula entrega apoyos de la campaña 
“Dona un Mechón de Amor” 

en beneficio de niñas y niños con cáncer 
En un acto solidario y profundamente humano, este 4 de febrero se llevó a cabo la 
entrega de los frutos de la campaña “Dona un Mechón de Amor” en Casa Darinka de 
Nariz Roja A.C., institución que recibió con afecto y calidez a la comitiva del municipio. 
 
Esta acción fue posible gracias al respaldo de la Presidenta Municipal, Dra. Gaby 
Jiménez, quien brindó su apoyo para hacer posible esta entrega, reafirmando el 
compromiso del Gobierno Municipal con las causas que promueven la sensibilidad social, 
la empatía y el acompañamiento a quienes enfrentan situaciones complejas de salud. 
 
De manera especial, se reconoció la generosidad de todas las personas donantes que, a través de 
sus aportaciones económicas y solidarias, hicieron posible apoyar directamente a niñas y niños con 
cáncer, sumándose a una causa que representa esperanza, amor y compromiso con la vida.
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Se apertura el programa 
“Lotes con Servicios a Bajo Costo” 

Con el objetivo de brindar mayores 
oportunidades de acceso al patrimonio 
familiar, el Gobierno Municipal de Tamazula 
llevó a cabo la apertura del programa 
“Lotes con Servicios a Bajo Costo”, una 
iniciativa orientada a apoyar a las familias 
del municipio interesadas en dar un paso 
firme hacia la construcción de su hogar. 
 
Impulsado bajo la visión de generar 
oportunidades con orden y transparencia, 
este programa permitió acercar a la 
ciudadanía una alternativa accesible 
para fortalecer su patrimonio, atendiendo 
una de las necesidades más importantes 
de las familias tamazulenses. 
 
A través del módulo de atención instalado 
en la Presidencia Municipal, se brindó 
acompañamiento a las y los interesados 
durante su proceso de registro, reafirmando 
el compromiso del Gobierno Municipal 
de seguir trabajando en acciones que 
contribuyan al desarrollo y estabilidad de la 
población.
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Gobierno de Tamazula promueve acciones para 
mantener un municipio limpio

El Gobierno de Tamazula promueve una campaña de concientización para atender lotes baldíos, 
frentes de casa y carros abandonados, con el objetivo de fortalecer la limpieza y el orden en 
el municipio. Como parte de esta estrategia, se informa sobre la emisión de tres notificaciones 
preventivas, culminando con sanción en caso de omisión.
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Por primera Ocasión en su historia el Gobierno Municipal de Tamazula de Gordiano, 
Jal. que preside la MCP. Laura Gabriela Jiménez Iñiguez Utilizara e implementa el 
mecanismo de Participación Ciudadana en coordinación con la Secretaria de Planeación 
y Participación Ciudadana. 

CONTEXTO:

¿En qué consiste el Presupuesto Participativo?

El presupuesto participativo es un proceso donde los ciudadanos deciden cómo 
se usa parte del dinero público. Permite que la comunidad proponga, vote y elija 
proyectos que mejoren su entorno.

¿Qué es el presupuesto participativo?

El presupuesto participativo es una Práctica donde la gente común puede decidir 
cómo invertir una parte del dinero público para su comodidad. Este método abre la 
puerta a una forma de tomar decisiones en la que la transparencia y la colaboración 
toman el centro del escenario.

“La fuerza del presupuesto participativo reside en que convierte  
a los ciudadanos en protagonistas activos de las 

transformaciones de sus barrios y ciudades”

Cuando cualquier ciudadano tiene la oportunidad de elegir proyectos para su entorno el impacto 
se siente de manera auténtica y cercana.

Se trata de una evolución en la relación entre autoridades y comunidad, donde la responsabilidad 
sobre los recursos es compartida. A largo plazo, fomenta un ambiente donde la confianza y la 
transparencia pueden crecer, mientras se construye una cultura de participación real.

La Secretaria de Planeación y Participación Ciudadana que preside y dirige la Mtra. Cynthia 
Patricia Cantero Pacheco fomento la implementación del mecanismo de Participación 
ciudadana y pone a disposición de los 125 municipios del estado de Jalisco la plataforma.

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS MUNICIPALES

 https://ppmunicipales.jalisco.gob.mx

La secretaria hace extensiva la invitación a los 125 municipios del estado de Jalisco, para 
implementar dicha plataforma, cabe mencionar que no todos los municipios cuentan o tienen la 
suficiencia presupuestaria para implementar dicho mecanismo, para nuestro caso en particular 
se destinaron las siguientes cantidades para llevar acabo los siguientes proyectos:
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Las Jornadas de consulta a la ciudadanía se llevaron a cabo del día 02 de enero de 2026 al 15 de febrero de 
2026, cumpliendo con la normativa de tener 45 días naturales a disposición de los ciudadanos para que estos 
emitieran su voto respecto de la lista de proyecto a puestos a su disposición y escrutinio:

Los resultados obtenidos después de ejercer la jornada de consultan son los siguientes:

Con lo cual seda cumplimiento de ley de publicar los resultados obtenidos en los medios oficiales Gaceta 
Municipal, establecidos en las bases de operación del Presupuesto Participativo Municipal.
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Se inaugura la calle Roberto Bravo en la colonia Infonavit 

Con hechos que transforman la vida de las familias y reafirman el compromiso de seguir 
construyendo un mejor Tamazula, el Gobierno Municipal llevó a cabo la inauguración de la obra de 
construcción de arroyo vehicular a base de piedra zampeada con huella de rodamiento de concreto, 
guarniciones y banquetas en la calle Roberto Bravo García, en la colonia Infonavit.

Esta importante obra, realizada con una inversión de $3,758,703.21, representa una respuesta 
clara a una necesidad prioritaria de la ciudadanía, 
mejorando de manera directa la movilidad, la 
seguridad y la imagen urbana de una de las zonas 
habitacionales más importantes del municipio.

Más allá de la infraestructura, esta acción 
refleja una forma de gobernar cercana a la gente, 
que escucha, atiende y cumple. 

Con obras como esta, el Gobierno de 
Tamazula continúa demostrando que cuando se 
trabaja con visión, responsabilidad y compromiso 
social, los resultados se traducen en beneficios 
reales para las familias.
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Se inaugura la calle Niños Héroes, 
una de las principales entradas a Tamazula.

 
Con una visión de gobierno que transforma los accesos más importantes de la ciudad 
y responde con hechos a las necesidades de la población, el Gobierno de Tamazula 
con la presencia de la Presidenta Municipal y su equipo de trabajo, se llevó a cabo la 
inauguración de la calle Niños Héroes, una de las principales entradas a nuestro municipio. 

La obra contempló la construcción de arroyo vehicular de concreto, 
guarniciones y banquetas, con una inversión de $3,400,000.83.  
Además, se destinaron $438,045.23 para la instalación de luminarias y un semáforo 
en el cruce con la carretera Independencia, fortaleciendo la seguridad vial y dando 
una imagen más ordenada, moderna y hermosa a este importante acceso de Tamazula. 

Con esta inauguración, el Gobierno Municipal reafirma su compromiso de seguir construyendo 
obras de alto impacto que mejoran la movilidad, embellecen la ciudad y elevan la calidad de vida de 
las familias tamazulenses
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